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M M A R i . Q

j^arta oficial

. Ministerio de Estado
fícáí decreto novabraiido (kibolleVp Gran 

Cruz do la Real y Distinguida Orden 
de Carlos l l l  al Sr. Gaibricl Miipe-.

y tito— Página 273.
I lOíro Ídem id, id, a D. José Rodrigucz 

CarrOrCido,— Página 273.
Viro ídem. Cabcdícros Gran Cruz de la 

Pieal Orden de Isabel la Católica a 
los Sres, D, Anlonio Burgos y Rodrí
guez y D, Esteban Gil Borges,—Pá- 
gina 274.

'ptro í d e m  ^ Sres. D .^ f r e d o
. de Zavala Camps, D, Hilario Crespo 
yj-allego^ D. Andrés Garrido Sánchez 
y  D, Manuel M im lles Scdabert.— Pá- 
gina 27L

' M im sterio de G racia y  Justic ia
peales decretos indultando de la pena 

de cadena perpetua a Andrés Sadur--

p a c t F o f Ío ^

n E S ÍO E É C IA  DEL C O N SEJO  
-  ■ .D E  M I N I S T O S

ii - 1■y-‘-t:'
4 S . Ni. ol R e y  D on A lfonso XIII 

Íí- g ), qiie salió m  lia noclie de ¡ay^r 
Seyüla; S. M. ila R e in a  Doña Vic- 
Eugeaiia, S. A. R. el Prínoip-e ^3e 

if e te ia s  e In fa n te s  y dem ás perso-.
de la  A u g u sta  R-eai F a m ilia  co n - 

™ üatt sin  noyedacl pji ^  ® p o rian > : 
'|;e_ sa lad '

nino Sanz Alonso y  PatHcio Torrijos 
García.— Página 274.

Otro ídem del resto de la pena que le 
falta cum plir a Víctor Alonso Rovi- 
ra,— Página 274.  ̂ ■ .

Ministerio de la  Goberiiación
Real decreto disponiendo cjue para or-  ̂

ganizar y  dirigir las relaciones de 
trabajo en el comercio de Barcelona 
entre patronos y los empleados o de
spendientes de cada uno de los grupas 
que se indican, se constituya un Co-* 
m ité  paritario, y p a r a r m o n iz a r  y  
unificar la  acción de ésto^f^ se cons-- 
titm ja asimismo una Comisión m ixta  
de Organización del .Trabajo,— Pági^ 
ñas 274 a 276. , ■: , .: V,. ■.

M inisterio de G racia y  Justic ia
Reales órde'nes nombrando para los Re-- 

gistros de la Propiedad que se ind i
can a los señores que se mencionan. 
Página 216 a 21S,

M inisterio de la  G obernación
Real orden disponiendo se inscriba la 

Sociedad m utua de seguros contra 
accidentes del trabajo denominada

' i i i i m i r i i w
; ■ ■ ilEALES D Em E T O S i '  ̂

Qu-exiendo dar n n a  tseñalada pi^uwa 
de Mi Real; apneoio aí Sr, Oaibriel Ala- 
petito, y de acnerdio con el paridoer de 
Mi GonstejOi de Minisiros^

Yenigo lon ncmfbnaill'e jGalbalterd G ran 
Cruz de la  Real y  Distiniguida Orden 
da Oarlois III, lib re  de tedio gasto por 
sil c.alid''ad de lextrandero.

Dado en Palacio a yeintidífei de Abril 
de mil noyecieaitos i ^

'AIaFONSO
El MíJiisfro áe Estfiido;

“La Mutualidad Naviera''' en el Re-» 
gistro de las autorizadas para subs
titu ir  al patrono en las obligaciones 

1 que le impone la ley de 30 de Enero 
del año 1900.—Página 218,

Administración Central
G o b e r n a c ió n .  — : D ire c c ió n  g e n e r a l  de  

A d m in is t r a c ió n . '—'Citando a los he
rederos o causahabientes de ~D. José 
López Zapata para que dentro del 
plazco de quince días se personen  
ante este Ministerio, medianJe 
to, sosteniendo si les conviene seguir 
el recurso de alzada contra acuerdo 
del Ayuntam iento cte La Goruña,—i 
Página 278.

I n s t r u c c i ó n  p ú b u c a . D ir e c c ió n  ge
n e r a l d e  B e lla s ’ A r tes .— R eg istro  ge
n e r a l do ta  P ro p ie d a d  in te le c tu a l.— i 

'  Obras inscritas en este Registro du-  
rasUe el cuarto trim estre del año pró* 
xim o pasado,— Página  278. ^

An e x o  1.®— B̂o u sa .— Opo sigto nes .— A if i
MINISTRAGIÓN PROiaNGIAL.— ADM INIS-
TRA dióN MUNICIPAL— A n u n c io s  o f i- i  
CIALES DE LA Cma Nacional de Segu
ros Sociales; Banco de EspaM ; La 
Tínica, y La Polar.

A n e x o  2 ,̂ — ^E dictos. *

Queriiendo dar una señafíada pruel)<a 
de ¡Mi Real apreicio a p .  Josió Rodrí
guez ’Carraeido, y  de lacuerdio con <el! 
pareeer de Mi Gonis^'o de Minii&troiá  ̂ ' 

Vengo len nomíbrarle Caballero Graií 
C ru i dfe la Real y Diistinguida Drdeni 
de GarioiS' III, en ;fei; vajeanté de D. Ma-.  ̂
rfand de SUya y Oarvajaí?, (Marcfafe dftj 
Santa iGruS, Ílfeceí g a s to  ecm 
glo a la  ley de P resupujesto  dte 

í>ado léía P a fo c ío  a ,v e ín iid í^  dé AibríJ 
di0 iTíil nove^ienítos veinté.

A L F O N S a .

j ; ' El Ministro de Estado,

i SÁtvÁpoR Bbumúoez t o



274 25’ Âb’rií Y92Q Gacela: "de MaHríd.-Hum.
Qujerieii.do dar una pruietba úq Bl'í 

Jleai aip-rooio a D. An^ionio Burgos y 
jaíOdrígiiez y a  D, Esteban Gil B or- 
ge>0, y die aieuerdlo eon el pareoer dio 
ÍÍB Consejo úo M inistros,
•' Vengo en noiinibraili'es Caballeros 
¡Gran Criiá; de la Real Orden de Isabel 
)[a Catdlica, libres d’e  todo gasto por su 
toalidad de extranjeros- 

Dado en Palacio a veintidiás de Abril 
m il no-wcientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a l v a d o r  B s t im ú d e z  d e  Ca s t r o .

perpetua que, por eoBmu;taeb5n de la 
de m uerte, 'le fué im puesta en ia  causa 
mencionada,

Dado en  Palacio a vem tidfe de Abril 
de mil novecientois veinte.

ALFONSO
]EJ Ministro de Gracia y

P ablo de Garniga.
í

Queriendo dar una prueba die jMi 
Jleal aprecio a  D. Alfredo de Zavala 
Camps, a D. Hilario Crespo Gallega, a 
D. Andrés Garrido y Báncih'eiz y a don 
,M)anueÍ iMiralles Balabert, y d¡e acuer
do con el parecer de Mi Consejo de 
M inistros,

VengO' en nombrarlcis Caballeros 
Gran Oru¿ d!e la Real Orden de Isabe l̂' 
!Ía Católica, en las vacantes de D. José 
M aría C-osi y M'acho, de D. Cosinie Cliu- 
rru ca  y Dotres, Conde de Ohurruca, de 
D. AnselmO' Villar y Amigó y de don 
Juan  Muñoz H errera, respectivainen- 
te, libres de gastos, con arreglo a iüa 
ley do Presupuestos de 1859.
. Dado en Palacio a veintidós de Abril 
de mil novecientas veinte.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Salvador Bbrmüdez de Castro.

n S S T E R K ) DE GRACIA Y^JUSUOA
REALES DECRETOS 

Visto el expedil'Ciite instruido con 
motivo de exposíición elevada por la 
Audiencia de G uadalajara, proponien
do, con arrciglo al? artículo 29 del Ck5- 

digo- penal, que se indulte a iindrés 
Saturnino Sauz Alonso d!C la pena de 
cadena perpetua a que, por conm uta
ción de la de m uerte, fue condenado 
como autor dd un delito de as-esinaío:
; -GonsidciraíMo que con #  alK>no d^ 
prisión preventiva y rebajas por los 
indultos geiiieralea de 1902 y 1919 ba 
extinguido la condteaa, obsevanido bue- 

ná» eonducta:
Vista la ley de 18 idle Jimio de 1870, 

que rur^uM ejorckio de la 'gr-acia d'e- 
indulto : : .

Bo oíouie.rdo con lo iiirformado por la 
Sala senoenciadlora y con lo consultado 
por ^  Comisión pemianjenté del Gon- 
^ f o  de EíStado, y  coíiformándomo con 

de Mi Ooaseja de )MiiiÍHstros-, 
en indultar a Andrés Baturni- 
ÁloRs O' do 3a pona de cadena

Visto el expediente iiistraídO' con 
motivo die icxpo^sieiión -elevada por la 
Audiencia de ToledO', proponiienido', con 
arreglo al? artículo 29 del Código penal, 
que se indíulte a Patricio  Torrijos Gar
cía de la pena de oaidiena perpetua, a 
que, por conmutación de la  de m uerte, 
fué condcnadk) como autor de un delito 
de robo y boiniicidio.

GoneideraiidP que con el abopo de 
prisión preventiva- y rebaja-^i ipor los 
indiultos igencral'es de 1902 y i9 i9 , ba 
extinguido la  oo-ndena, observanda 
buena comlticía:

Vista la ley de 18 de Junio úq IS'7% 
que reguló el ej oro telo de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con ta  propuesta de la 
Bala sentenciadora y con lo consulta
do por la 'Comisión perm anente del 
Gons’ejo de Estado, y conformánidoine 
con !g1 pai^e?cer d'e ¡Mi Consejo do Mi- 
nistros,

Vengo en indultar a Patricio Torri- 
jOiS García de la pen-a de cadena perpe
tua  que, por conmutación de la  de 
m uerte, lo fue im puesta en la causa 
mencionad’a

Dado on Palacio a veintMióiS' de Abril 
de mil noyeciieiitos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

P a b l o  d e  G a r n i c a .

to de quiC b a  dado m uestras -en el pe^. 
.nal 'díonde extingu-e m  condena: i

Vísta la  ley do 18 de Junio de IRTOvJ 
que reguló ejerciicio de la -gracaa d^ 
indulto: p’

De acuerdio con lo infonnado por l i  
Sala sentenciadora:

Oído el dictamen con lo consultado 
de Pa Gomisiónbp.ermanante -del Conse
jo 'die Estado, y conformándome ¡con el 
parecer de Mi Consejo de Minictro-s,  ̂

V engo 'en  indultar a Víctor Alonsé;, 
Revira del reiste de la pena que le fal
ta  cum plir y que fué im puesta eñ 
la causa mencionada.

Dado en Palacio a veintídías de Abril, 
de mil novecientos veinte. '

ALFONSO \
El Ministro de Gracia y Justicia,

P ablo de Garnica.

IHUO DE U

Visto el expediente instru ido con 
motivo die instancia elevada por Víc
tor Alonso Rovira, en súplica dm que 
m  le indulte ckl? resto  do la pena de 
dos años, cuatro  rne-ses y un -día de 
prisión correccional a  que fué conoc- 
nado por la  Audiencia de Bilbao en 
causa por delito die uH raje a  lâ  Na
ción y contra (]'a integridad dej la P a
tr ia  :

Gonsiderando qué a éiste penado na 
le ban podido ser aplicados lo-s bene- 
fícíos d,cl Real icliecreto de indultó ge
neral cTcl mes de Septiembre #Jtimo, 
ya que no cabe estimar me¡di<? Mecá
nico de publicación, como ar-
iículo- 12 ide-1 nucucicnadío Eea! decre

to, el escribir con yeso en una puerta  
Ms patóras origen del delito: 

Go.nsiideraiiido asinusBia su iniaolia- 
ble eondUfCiia antes die delinquir y lasi 

-^^víj-ebas dg,   .

EXP-OSIGÍON 1
SEÑOR: Las Cámaras Oficiales dî ' 

Gomercíio y Navegación y de Indlusltri^J-'' 
éil Fomento del Trabajo Naicional,
Li'ga de Defensa ímclus'trial, la AsoiciJífe"' 
oiión de la Dependencia Mercantil, e l 
Centro Autonjo'mi.sta de Depondilenteisis 
die Géuiertíio y d é la  Inidustria, la ünóóri 
Proifesiionail de Depondlijentes y Ein^' 
pilieiados de Go'mo'rcio.!, e.l Gentro dé' Ré̂ .. 
presientantes y V iajantes dél Gomorcíof^ 
y la Ind'u-stria, la Asociacdon de Viaj:au^ 
í QíS ciél GoiUercio y d(e la  Industria  y 1̂ . 
Aisociojcion Ferretera , dei Barcc-loná,! 
por acu'cr'dlo suscri'Lo en aquella capita^ 
el diíia 22 de' Marzo piMxirna pasadO', so f' 
lUioitan déili Gobierno dVc V. M. lel 'estaS 
biéici'miiento' dé órganos y de reglasi qu^- 
ptoroiMan la solucdóix arm ónica dé|

I cu-antae diíerencüas puedan susciítarsii 
I entre los patroniois y dependlreinito inH|.
I tegrainteis d!e las activídaides m ercan tíí 
¡ lies', antes de que lleguen a eonvértirs^ 

én conflictos. , %.
Tanto la ley dé 4 dé JuliO' db’ 191%] 

que reguló el arrendamiitento dé síedé 
vicios personales en ese orden de liaít 
actividad éeonómíca-, cuanto el reglad 
mentó que p;ara 3a práética dio ésia 
se dictó en 16 de Octubre de 1918, admíl 
ten pactos de esa clase que, sin desvir4 

, tiiarr cuanto en amparo* dé. esa form a 'd!e| 
trabajo  vse esitablecei en  eisas di¡sp.'o!S'i| 
cienes, 'aciomoidleni su ejéreicio a  lai^ 
realidades vivas 'dé cada ram a, dé oadíf ,; 

, eomarca o dé cadé Itoeal'iidaidl No é^ i 
cosa 'la  que aquellas! enitiidiadésv repré^ 
sentanites de todo lo  que hay orgaínizá-|

: do -en empleadO'S y patréinas dé OonJeir^ ; 
d o  dentro  de Barcelona, éoIM toi 
i Gobíforno d!e V, M.

Gamo, .por o tra  parteé, y é n .Io  
Mé réRere Jqrmai dé 13̂



j a c e t a  'd e  M a ’d r i d . - K i i m ' ,  T í B  S'< X E r iT  1 9 2 Ó 1 7 5

léislgnlo píadjsíbl'c, sic- aLi:eivp.n esaa eia 
‘;íMábB a lo q-tiOi, con o a ráo fe  gori^Tal 
 ̂ para si trabajo en Cataluña s:e dt.s- 
mso por Real doeretoi <le 11 deTOctubre 
fe, HMO, éili (Jobiuruo lia acogídlo' con 
ĵ graidb la deruancila;, aunque íntrodbi- 
giemi0‘ en ella iiiodjlficaicáones qiio as ê- 
jumi. la •eficacia de la niedbdia.

En v irtud  de todo lo expuesta M 
üünieteo que susceibCj ble acuerdo con 
VueisJro Oonsejo', lienic el iionor de &ow 
meter a V. tf. el adjunto pi-^orueto de 
Dcerí'i(,o.

MauHd. ,2 2  d e  A b u J  d e  1920. .

SEÑOR:
A L, IL P. do V. 4 .,

JuApuíiNi F ernandez P rída

REAL DEiGRETO 
• A propueutai tíicl MíiFritro d'o la Go- 

l)ernr.ció'n, (l'e! acueuüA con Mi Consejo 
dio Minfetro'S,

Vpjice :0u decretar lo siguíei'íií’e : 
Aiiículü le  A ios efeic-106 de este. 

ID» zvJOf y iuijeiiíras olea casa ao se 
íti'Vuoi'ga por 'el procicdi-iriieno- que en 
el misino se cstab'l'eGe:, sb consldlcrará el 
Goimcrcio d*e Barcelona divíGMo eii 
cruU o ara mies- griipois. que abarcarán 
xccpf:e;['Jvomê ]>LC': 

jRJiíiei’o. La B anca/
Segundio. Los. [rausporles.
Tercero. La venta al por mayou.
Y cuacilo. I-a venta ai cietalL 
Para o.rgáai‘Izar y d irig ir las relaclo- 

nés de Ir abajo e-nilre ios pairónos y tos 
empliadCe o dbpenidieiites db cada uno 
'áo estos grupos, ¡s'e •constiluírá un 0 0 - 
íiióté paritario, y para  armonizar y unL 
iicar La acción de ésloia, se coimtiiuirá 
íisímiismo unta Gomisióai m ixta ola orga-* 
líii'zací.ón dei trabajo en el Gomercio de 
Barcelona.

Arf. 2A El Comité paritario  do cada 
grupo s;o const.iituirá poir ígiral núm'e- 
ro deTeprieísentantieíS de patronea y eim- 
ipleíados. Ej niúmero- dle. r'ep'reíS.entantc,s 
será proporcional al de d'ependlienl'es 
■0 cada uno dot los ciiaitro gi?upos, no 
fiiencio, por tanlO', ol. mismo para  ioiSi 
«nalroi y dobiienido procurarse tanto 
cnanto lo eonsiientaa la  diversidad y 
cciopLejidad cUi los elementos rep re
sentantes, que no s*era menor de doce 
®i mayor de cuarenta el núm'aro de 
¡ffiltenibrois de cada Gomilé paritario .

La Gomlsidn' m ixta vSe Ib rm ari con 
■"Ices repreisentantes dio los patronos y 
tres de los obreros d‘e cada uno de los 
cnaíro Gomi'Lés! paritarios y elagidlos 
por estos mismois.

 ̂Art. 3.'' Los Comités paritarios ele- 
SMn de su seno un Presidentie y un 
'ncepresiidente, un Secretario y un W  
cesecrGitario, debiendo recaer preeii'sa- 
Bi'G-íite u-ao de los oargois y su supliente 

patro.no3¡, y el otrcb oca e t suyo, 'm  
írg-ie n d i e n t e s  O; leirimleadtoií»

Presidirá Ja OoimiLidn nrixta un Ma- 
gistrudo de ia Audi/enoia de B.arcelonay 
desífUiado por ol Presidiente db la Te- 
rtiiiítnriab y tendrá un Viceprevidente, 
un SacríeiLario, un Tosorero^ y un Gom 
tador^ elegidos de m  seno por ella m is
ma-, y Peparíiéadióse- esos cargos por 
mitad) enlio pairónos y diependientes.

La mpresen'laeiióaí y tos cargos, tanto ; 
en lois Comilés paritarios como m  la 
GomMíon. m ixta, durarán  cuatro años • 
y s!.;/re no varán pon mitad cad‘a  d'os.

ArL 4 /  Los Gomliés paritarios teiv-^ 
d.rán funciones co ncrl/Mor i as, y todos ¡ 
loe aciierdois que toímen de carácter ge- 
ri'orai pa-ra el grupo que repreiseníen, 
reforoDíos a suerdfos, liorarlios y regla- 
inentaclón del trabajo, serán som-eEdio® 
a la aprobación d)e Ja Comisión mixta, 
sin la cual no pioá’rán  enlraír en vigon 
Ta.m-bJón elevarán- a la Gom.isiiión mix- 
la, dcbidamcntei info-rmadas, .íodas 
aquéllas cuesiioTies que no hayan podi
do resolsmr.

Los Gomifés paritarios se reunirán, 
por lo meno.s, dos vece-s al mes, y pre- 
Clisa mente en llor as no comp rendidas 
dentro d’e -la respecitiya jornada legal.

LoiS acueialles db 'lo-s ..Comités p a rita 
rio® serán tomado® por m ayoría ab
soluta, tanto de patronos como de de
pendí entes-, en las reuniones de p rim e
ra convocatoria, y por mayoría absoliu 
la do los asklanie® en taisi de segundá. 
Tanto. las rieubibnes de prim era co-mo 
Lis d!e segunda convocatoria serán con- 
A’ocadías por 1o meno® con cuaPenta y 
ocho horas de anticipación y por oscri- 
íc> íinnado por c'l Presiednte y Se-cne  ̂
íarío. Respecto de las úRiimas se hará 
conAtar en eA -aviso que iSion die siegundu 
convocatoria, y m  exigirá fecibo de dL 
cho aviso. J ■ '

Aid.. 5A La OoíiniisLón m ixta resol
verá tedias lae ciiestí'-ones- que le soimie-, 
tan los Comités p'aritairiois; fijarán los 
eueldto-s piínimo® qub deberán ríegUr en 
cada especial i dád comierciial; cuidará 
dei cum plim iento do las leyes soeialeis 
viigenleB den-íro de su propia eisfera,. y 
propondrá ai P-od'er piiblieo las refo r
mas y medildas gue considere : conrve- 
nientCíS a su fínalidad.

Los acuerdos de la  Comisión m ixta 
serán obli-gatoriois piara todos los ele- 
m!entO'S en ella repreisenitadosi, y su itx- 
cumpl í milenio será  obj-et-o de las san
ciones AejecutoriaíSi que ieístablece esl a r
tículo 19 áie la ley de 4 de Julio de
1918. Estas sanoiomeis píecuniarias po
d rán  a>gravars-e s i así lo acuerdian con 
carácter general y en sesión de prim e
ra  convocatoiría,, o sea por m a y o m  ab
soluta de -SUS' miembros, lois Comités pa^ 
rita rios y la Goniílsión mixta.

La Comisión m ixta sia reu n irá  por lo 
menos cada mets, y en borais no oom- 
pa'^endidats dientro ¡dle las de j>orn®d)a 

á legal

Los aouerdfes de fe Gomiígdén míMá, 
serán tmnade® por m ayoría ateoütita^í 
tanto de pátronois cormj de díeponilren* 
tes, m  las reuniones -de p rim era eon- 
vom toria, y pior miayoría- absoluta d|e 
los a-sisitentes .en la® de segunda. Tanto 
los reuniones dé prim era como im  de 
segunda convGicaíLoF'íia s’erán convoca- 
dais, por io mtODos, con .cuarenta y ociho 
lj.orns- de airíicipacMn, y pm: bscrríjo 
firmado por el Présidienie y S-ecretarm. 
En las última.s se liará cnnstar en el 
aviso QII0 son de segunda commcaíoria, 
y se e rig irá  recibo dél aviso.

Art. 6 A La Goriiítsáón m ixta oa^gani- 
zará unas oilciinasi técnicas, y adm inis
trativas, a cuyo sostenimiento contri
buirán en la forma que eom-eoi-gan las 
eolGctiviid’ades interesadas' en el fu¡n- 
cienamiento de este orgainismo. Asimis
mo:, cu el término dó quinee días des
pués' áo su eonsititueión, form ulará el 
Reglamento inlicuíor por el cuál habrán 
de rGigi-rs>e la propia Conusién m ixta y 
lo® Gomités pamitarios, debiendo esté 
Reglamento ser sometidlo- a la  aproba
ción d'el Gobierno ciívi'L

Art. 7.'’ Para la elección de los Co- 
miités' paritarios se procederá en es t̂a 
form a:

а) Dentro de quince días: a p artir 
ule la piTolicadiíón de* este Real deicreio, ' 
todos los patronois eomprendíidiois en 
los grupos Indicados bu el artículo  i,® 
form arán una- relación de los diepen- ■ 
diicnt.cs; o eampleados de uno u ofro 
sexo que trabajeiní a sus Órdenes, qué. 
hayan 'cumplidlo dievJ y niiev-e años y 
que siean españolés natiyo® o' naciifoiná-*
1 izados. Oadá paitroho exliiblrá durauito ' 
otros cinco dií-as, en  ®itio visible ,dé su 
establecdmíento' y de cada una de sdé 
sucursales, si las tuviere, esas listae 
autorizadas con su firma y sello. Inmie*»* 
diial.am'eníe después de su plazo dé pu
blicidad enviará \m  listas, con las r a - . 
cilaimacáiones a  quie hubierien dado lugar 
por parte  de los eniipleadés o diepím- 
dientes, a la  Ju n ta  de que se habla en 
la cláusula c) del preisiente artículo.

б ) D entro de u n  plazo de ve inte 
díios, a contar de la  puhiicacíéii de esté J 
Decreto, las Cámaras de Comercio y 
vegaoíón y de Industria  de Barcélofua 
enviarán a la Jun ta  de que habla la ; 
cláusula siguiente, relaciones certiñcá-  ̂
das de lo® patronos eomprendáolos eií i 
cada uño de lo® grupos de que tra ta  el ■ 
artículo I."* del presente Real decreté^

c) Tain pronto  comio se publique 
te Real decreto, eJ Alcalde de BarcdOM 
na convocará a  u n  representante de 
cada una de los Bociedades de Depeii- ' 
dientes y empleados, cuya existencia 
dale por lo menos de dos años antes dé 
la publicación de este Dccretoi, y a uií 
mí mero igual de representantes patro-^

. nales, aue habrán  de dosignar las Gá-.
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|Q§iira3 de Comeroie y Navegación y de 
lí^ustria, y oorotitórá c-on ellos, y 

en presidencia, a Junta de esta- 
t)leQÍjnníeiita de la Cemisión mixta del 
)TraÍ>ajo en el comercio de Barcelona  ̂
J¿uyas funciones son las siguientes:
' Recibir y exam inar las listas y 

.reclam aciones de dependientes y em - 
pleado-s que rem itan  los patronos de 

‘ ’alouerdio con la cláusula a) de este a r
tículo y las reLaciones de patronos que, 
jde acuerda con la ciáui?u'la b) le envíen 
Jas Cámaras oficiales mencionadas.

2.* Acoger, durante otro plazo de 
'cinco días, ias» reclarnacioíies que a la 
^ u n ta  misma sean directam ente aievR- 
"das por unos y oitros elementos en ce- 
■lación con las respectivas listas, de
biendo ser incluidos en éstas los pa- 

•\tronos que con el recibo de la contri
bución acrediten que ejercen el comer- 
tío en allgunos de los cuatro grupos in - 
feadOiS, que justifiquen por qué no f i
guran en los censos de las Cámaras y 
/que acompañen reilación de sus depen-
! dientes y empleados, tram itada como 
i queda dicho, y los empleados o depen- 
I dientes que, reuniendo las condiciones 
.expresadas en el apartado a) de este 
artículo, acrediten su residencia en la 
ilooalidad y que hace seis meses traba
jaban  en algún estoblecim iento rner- 
canitiii de Barcelona, aunque éste h u 
b iera  desaparecido.

3.'̂  Publicar en e l Boletín Oficial y 
lea los s it io s  de costumbre para la s  d is 
posiciones m u n ic ip a le s , a los c u a r e n ia  
y  c in c o  d ía s de p u b lica d o  este DecretO', 
•los c en so s  c o m p le to s  de uno y otro ele- 
m,entO'. c la s if ic a d o s en lo« cuatro g ru- 
pO'S do q u e  tra ta  el artículo 1.*, el n ü - 
¡mero de ropresentajites determ inado 
p o r la Ju n ta  para  oada uno de los oua- 
,tro Comités paritariois, la  fecha en que 
iiabrá de verificarse la votación, que 
i^erá precisam ente en domingo y a los 
yc in te  días, por lo menos, de publicada 
Jai convocatoria, y -Hos locales donde se 
yerificará la votación durante sais ho- 
jraS' consecutivas.

*4.* Designar para cada Me'sa eleC- 
to'ráili un Presidente y un Secretario, 
con su respectivo suplentei, dando a los 
nom bram ientos ia debida publicidad y 
ihalciéndolos dentro de los respectivos 
¿enisos.
; fe..*" Admitir, el domingo anterior a
>la vo-tacidn, y en reunión celebrada 
fdurante cuatro horais consecutivas y 
pFbviamente anunciada, las candidatu- 
jriais qiie presenten de patronos las Cá- 
Smaíme oficiales mencionadas y de em- 
ipl-̂ aldos o Impendientes las Asociacio- 
^  de que habla esta cláusula en s?u 
¿)rf^er párrafo, ^
^^^Arnbién podrán présentaá? éandída- 

grupos de patronos o de depeií- 
cuando me

nos, al 10 por 100 del respectivo ceu'- 
SK>. Con cada candidatura se  presentará 
propuesta de un Intervontor y un Su
plente, que, con eil Presidente y el Se^ 
cretario  designados por Junta, cons
titu irá  la Mesa electoral.

Para cada cargo habrá de elegirse, a 
la  vez que el propietario, eá suplente, y 
asi se determinsurán en las candidatu
ras de que se habla.

6.“ Señalar el número de candida
tos que puede votar e-*ada elector, según 
el total de miembros do cada Gomité 
paritark), en forma de :5ue quede ase
gurada la  re^esen tac ió n  de las mino- 
rías  y anuncia>rio en ed edicto de con- 
yoc-aiorla.

Los patronos y  ios dependí entes vo
tarán  separadam ente sus respectivos 
representantes en locáles distintos y 
con mesa propia, proporcionánclo-se el 
número de éstas, que no ha de sor igual 
para  uno-' y otro elemento, al de elec
tores que figuren en el censo corres
pondiente. Inmediatamento de verifi
cada la votación se practicará por la 
Mesa oi escrutinio'^ dél que se levantará 
acta, que, firmada por todos los indi
viduos de la Mesa, y acompañada de las 
protestas, si las hubiera, será entregva- 
da el mismo día en ia Alcaldía de B ar
celona,

7.* Exam inar las actas do votación 
y proceder el domingo siguiente a la 
proclamación de los electos y a la in- 
mediiata constitución de los Comités pa
ritarios.

8.* Vigilar cuidadosamente la p rác
tica de todas las operaciones del censo 
y de la votación, para que sean aquél y 
ésta fiel expresión de la voluntad de los 
elementos interesados, y resolver cuan
tas incidencias se originen, previa con
sulta  al Gobernador civil de Barcelona 
o a este Ministerio.

d) Para resolver las dudas y difi
cu ltades. que el procedimiento electo
ral ofrezca se tendrá en cuenta la ley 
y íisposiciones adicionales para l̂ a 
elección de Diputados a Cortes y Con
cejales.

Art. 8.® CJna vez conslitufdo^ ftg 
Comités paritarios, y en la misma se
sión de constitución, después de desig- 
«mr los cargos, elegirán separadam en- 
•te, los patronioís y los dependientes cf 
empleados, sus rep resen tan tes" en tá 
Ck>misión mixta, debierwio recaer la 
elec-cióñ en , individuos que figuren en 
los respectivos censos, pertenezcan o 
no al correspondiente Gomité paritario .

Dentro del tercer día se reun irán  los 
individuos elegidos y cj^nstiluirán la 
Comisión mixta, > , ; i -  #

Art. 9.® Se perderá él- cargo’ en la ' 
Comisión m ixta y  en los Comités pari^, 
ta r io s :

a} Po; ’̂ . alguna de las

Incapacidades comprendidas en el a r 
tículo 3 /  de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907.

b) Por haber cesado en eíl ejercicíd 
del comercio o profesión en v irtud dq 
lia cual fué elegido

c) Por no haber tomada posesión o;' 
por faita de asistencia no justificada a 
cinco sesiones consecutivas

La Secretaría de la Gomisión mixta’ 
dará cuenta a ia misma de las v i e n 
tes que ocurran por enfermedad o poc; 
cuaiquiei^a de los motivos antes expre-, 
sados. ’ i

Declarada por la Gomisióife ia va
cante, lo com únicará al interesado den
tro de los tres días siguientes al en que 
haya sido tomado el at^iierdo, pudién
dose aaíabhiX raeu rw  dentro de otros 
tres días ante el Gobernador civil de ' 
la provincia, que resolverá en el pLazq 
de ocho días, después de oír el infor
me de ia Comisión 4

Las vacantes que ocurran en la Go- 
misión mixta serán cubiertas por ella 
misma entre individuos que perte
nezcan al Gomité paritario  del grupo 
en que se produjo aquélla, eligiendo los 
Yocales patronos para las vacantes pa
tronales y ios Vocales dependientes pa
ra las que a éstos correspondan.

Estas elecciones serán por papeletas, 
en sesión convocada a'i efecto, y loa 
elegidos desempeñarán el cargo duran
te el tiempo que restare ai que lo des- 
emp e fiaba anter i or men te.

Las vacantes que ocurran en los 
mités paritarios serán cubiertas autO'-' 
jnáticiamente por los suplentes respeo-^ 
tivos de patronos o dependientes.

No obstante lo preceptuado en eJ pá^ 
rrafo  anterior, si él número de vacan
tes fuera superior a la tercera  parte 
del tojfcal de cada cla-se, se convocarán 
nuevas elecciones para  cubrirlas.

Art. 10. La Comisión mixta, dé 
acuerdo con los Comités paritarios, po
drá pm poner al GobierniO' una^ nueval 
Cilasifioación en grupos del comercio da 
Barceloña, o la subdivisión de alguno 
de ios establecidos en  el artículo L* de 
este Real decreto. j;

Art. 11. No será válido acuerdo 
guno de la  Gomisión m ixta que esté en 
contradicción con alguna ley vigente 
en eil- R e ina  o ij G"G|!%Í|iÍ^

Dado en Palacio á  veinticuatro do' 
Abril de mil noyecientos veinte. é

ALFONSQ
El Ministro de !a Gobernación,

Joaquín  F e r n á n d e z  P r id a .

O DE GRACIA ¥  JOS
1 ÍIEALES ORDEÑES

IM ó, S r.: S. )M, el R k y  (q[. .D. g-T»
con w’ieeióai a  Jo, tiísipuesto en la.re*



Gacefa (íe Málrl<í.-Htí m. 1 T 5 2 S '

g'üa 3,* djel artíoiílo 303 d¡e la ley 9 i 
po'laearía, ha tenido a bien nombrar 
p a ra  el Regíi-stro de la Propiedad de 
€a6íropo.i, dié ciiar.ba oias-e, a D. Jo>sé 
(Lorcma.na Ptodrígriez, que sirve ei de 
.yíHamartín de Vaildeorras y resulta- 

má.g anliguo de los so licten tes. 
íDe Real oâ cien lo digo a V, I. pari 

bonoeimiento y efeetO'S oportun-os 
Wo'Si giiifardie a V, I. miieho'S años. Ma 
drid  13 de Abril de Í920.

GARNÍGA i

peñor O.irei0 tor general die los Reigi® 
tros r  del Noitariado.

' Hmo, S r . : S. M. el Rey (q. D. g.),- 
sujeeión a  10 dispuesto en la re- 

,gla 0 /  del artíeulo 303 de la ley Hi- 
'po'teearia, ha tenido a bien nom brar 
para  el RoigdsLro de la Proipiedad do 

* Klinzo de- Limia, de cuarta  ciase, a 
p .  Alfredo Reza ülloa, que sdrve e l 
ao ícod y resulta  ei más antiguo do 
ios sol'iicitanites^

(De Real orden lo dugo a V. L para 
BU conoeirnienito y efeotoB oportunos. 
Olio® guard.e a V, I. muchos años.

13 die Abril de 192.0,
GARNICA

Señor D irector general de los Reigi©- 
JTOS y dcí Noitariado,

i

P>k)s guarde a V. í. muchos años. Ma
drid 13 de Abril' de 1020,

garniga: "

Señor D irector general dje los Rdgís -̂ 
rro6 y dei Moitariadb,

Itaio. Sr.: S. ¡M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dlispuesiio en la re 
gia 3 /  del artículo 303 de la ley Hi- 
potecaria, ha tenido a  bien nom brar 
p ara  el Registro de la Propiedad de 
'j\í.arquina, de cuarta  clasic  ̂ a D, Ai> 
drés G ubert Cerda, que sirve el de 
Medinaceíi y resu lta  ei más antiguo 
de ios soliciitante, ; ^

p-e Real orden lo diigó a V, T. pana 
BU conocimiento y cfeotoB oportuno®. 
Dao® guard'c a V, I. muchos años. Ma
drid, 13 'die Abril d:e 19’20,

GARNIGA

Señor D irector general de los Reglis* 
tros y del Nottaríad'o.

'ítmb, Sr.l S, el Rey Cq̂ D, g.% 
Ŝdn sujeción a ío dispuesto en la re- 
;ígia S.* del artículo 303 de la ley 
poteicaria, ha tenido a bien nombrar; 
para el Regialro de la Propiedad dé 
Sujelma, de cuarta clasié, a D. Eateban 
¡García y García, 'que sii<rv<e el de GoD 
iménâ  y neiSíLiHa el más antiguo de los 
feoliciitantea,
l P'8 Real orden lo digo a V. I. para  
í^i cono cimiento y efectos oportuno®. 
Cííios guarde» a V, I. muchos año®, Ma« 
Hrid, 13 die Abril die 1^20,

' GARNIGA

% ñór Direotor general die los Regis
t ro s  y del Nptariádo.

limo. iSr.: S. (M. el Rey ^q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 3 /  del artículo 303 de la ley Gl- 
poteicarla, ha  tenido a bien nom brar 
pa ra  e l Reigústro de la Propiedad de 
Padrón, de cuarta  claisie, a  D. Josié País 
frriillo, quie sm^e el dé B-an Vicente de 
■la B arquera y resu lta  el más antiguo 
ge loi3 soliicitantes,

I  _ P e  Real orden, lo digo a V. I. para  
su oonocimicnit/o y efccitoQ ¡ox>ortunos. 
Dios guarde, a V, I. muchos años. Ma
drid , 13 de Abril d;e 1900.

 ̂ GARNIGA ;
, ^eñor Director general die los Régis- 

tro® y del Noitelado.

 ̂ Iteo. Br.T S, M. él Rey (q. P.
W i stiíjeéi^ a lo dispuesto en la re- 
feliá 3,* diel artículo 803 de la ley Hi- 
ITotéciaria, ha tenido a bieii ílombrar 
|>árai él Registro dIé lá Propled'adi de 
ÉeSíí, dé cuanta clase, a D. Santiago 
Iimñé yuiiar  ̂ qué sirvté él dé Vallé ¡(M': 
ÍSabiiÓrniga y resulta el más antigul!'̂  
Bé íc¡3 soJilcátaniteé.
f  íDe Real orden i o dii-gd a V. 1. nara 
^  c o n o c irn ie n ío  v .efer-tns

Itoo. Sr.: S. (M, él RbY (q. D. g.'j, 
m u  sujeción a lo dSspuesto m  la re
gla 3.* dei artículo 303 da la ley Hi- 

Apotecaria, ha tenido a hiien nomibrar 
'̂para el Regiisiro dfe la Propiedad de 

/Pastraua, do cuiarta olasíe, a D. José 
iBancho-fDelIo y Latorre, que slrvíe el 
¿de 'Bin'eo y nesulta más anjtiguo dé 
^los solicitantes,
( p e  Real orden lo d%é a V. I. párá 
0a oonociiuiento y efeictos oportuno®, 
p io s guardé a V. I. muchos año®. M_a- 
'drid, 13 de Abril d¡é I92i0,

GARNIGA

jéfior Director general dé los 
trois y . del Noljariadov

gla 3 /  diel artículo 303 do la ley Hi- 
pote'oarm, ha tenido a bien nombrar, 
para e l RjCgistro de la Propiedad do 
Ríbado, de cuarta dase, a D. Fraiiciar- 
00  AraCH Golamer, qiLue sirve el dé 
FoniSagradia y resulta el más antiguo 
de lo  ̂ solicitantes.

p e  Real orden lo digo a V. L para 
sai conocimiento y efectos oportiiiK^. 
D/iO'S guardé a V. I. muchos años Ma
drid, 13 de Abril de 1920.

GARNICA

Señor Director general de los Regis- 
txtos y. del Noítaríad’d

‘1 'í
ti

fimo. S r.: S. ¡M. el R ey  (q, D. g ) ,  
con sujeción a lo díispuesto en la re
gla 3 /  del artículo 303 de la ley Hi- 
po'teicaria, ha tenido a bien nom brar 
para el Ríegistro dé la P ropiedad de 
Bacedón, de cuarta cla:se, a D. Manueil 
T ru jillo  y Mhrtíníez, que sirve lel ' dc 
Cañete y  resulta  el más antiguo' dé i 
los solicitantes.

p<e Real orden lo digo a V. I. para  
jsu oonocimlen?to y efectos éportunos. 
Dio® guarde a V. I. muchas años Ma
drid, 13 de Abril die 1920.

. GARNIGA

B eñor-Director general dé los R egl^ 
■ti*0'S y del Noitariado.

^  M 'e l  R gY  %  H ' g *
i ;C dispuestíg ^ 8  f i

I fimo. Sr.T S. M. él Rey (q. p .  gjf 
óón (sujeicíón a lo drsipuesto en la re- 
■gXa 3.* éel artículo 303 de la ley Hi- 
poteicaria, ha t/enído a bien nombrar 
para el Regiistro dé la Propiedad dé 
Santa pdarta de Oitiguieira, do ctoartaí 
clase, a D. Josíé María Morán y Figué-» 
roa, que sirve el ds Ordtemes y rie®altaí 
el más antiguo dé lo® solicitantes.

p e  Real orden lo dügo a V, I. parí 
m  oonooimieníto y efectos oportunost 
D ios guardé a V. I. mucho® años. Ma;< 
drid, 13 de Abril dé 1920,

•i u: ' : GARNIW A
Señor Dirécitor general die los Regfê - 

tros y del Noitariadé.

limo. Sr.T S. (M. él Rey (q. D. g,% 
con sujeción a  lo dispuesto m  la " 
gla 3." del artículo 303 de la ley Hi- 
potejcaria, h& tenido a  bien nombraíf 
p ara  Rjeiglistro <te la Propiedad dé 
Serial, dé cu arta  clase, a D. Pabío ü)áH 
fiez Ruíiá, <ím sirve el Se GifuienTiés 
Insulta m ás anitiguo dte Ioq soliéCi 
tehtes, i

p é Riáí órdén lo dago á V, I. pái:̂  
M  c<^óéiniienta y efecto® bp'Oírtunoé,'
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guSHídla a V. I. jnucíios años, Ma-, 
13 <te Albríl áe 19&0,

GABNIGA

•Sé̂ ot Binéctor general die los Regis^ 
4roa y del Noitoriad'a,

WNISTESIO DE U  GGBi
REAL ORDEN

itmo. *Sr.; Examinadla. üiSiLaiicia 
d-ed dte ia S'nciedM Mutu^. # 0
SeguToe .tütu'iadla La Muitmaliciad' N^ar/ie- 

diamiitíitriadia e.n Vigo-, iS'Oiii'Citando 
du iníscríípción en 'Ol Regiista^o de i-as au- 
íoff*;z¡a<lias para  subsitítuir al p.aU‘'ono e-n 
•Isas oibiigwionies qii*e 'l'O impone la l̂ ey 
|4ie 30 dIe Enero <M año- 1900 y oabriír 
(ios aeoidlenteis: de amar coa arreglo al 
í |Decffieík)’ dle Iñ d’e Oetiibne de 1-919 diel 
■Míjfeteriodte Haoieiüdla y Real oréen ée 
S6 de Noviembre últim o de este M iáis- 
[i/eriio,
i' Resultaiiido. qupe i'a documeniac-ión 
 ̂pirosenia'da esitú oo-n'foiTnic con lo pre- 
í^ ^ tu a é o  en h¡ Real orden de 10 día 
'.KiovieTnibre de 1900, qire regujla l̂las con- 
’dMtoeíS a qno lian de so-meíjeiree Tas 
Asoeiiaei-ones. m utuas do Seguírois con» 

aocidenites deili triaíbajO):
' Botsul to d o  que éicRa Boioiodadi lia 
'iimpTOSto-, -a éi-sposicilión de esle Mimsi- 
: ferio, en e l Banco do España, según 
.liDSguardb de que en el e^pedliíloite'está 
.tomada nota, una fianza de lOMO  p e- 
setas nom inales en títulos de la Deuda 
perp0tua init’eíri'or al 4 por 100,

Consider¡and‘o que l̂a So-cdedad está 
cio<n®íiiuída por mási dio \leinitie patro^ 
tíoiB, ouy>a» cnndición se acredita eoii ios 
jWibos. icfe lía conitribuiáa inidustrial, y 
que han de asegurar más dd mil obre» 
IW ;

Gonsi-derando que en íIoís artículos íM 
y ,12 d!e 1'06* Eistrdiiitois m  eslablee-a- i'a 
nesponsiablii'dlaid síoiid’aaia para el pago 
dte las inéemaizadüonies por accjídenjíies. 
y que esta responjsabiiiidlad no so ex- : 
tinga e l e50'oi)oi au n  de'spiiés día 
.daídb do baja reBípiecita- de los acoiden^ 
íds wimriiidío® mJjeiiitr!a,s fué asociado: 

€onsiidl8a"anidio que la fiaOiaa Cíonsti'- 
tui-da alcanza en su esitimacíón efecti- 
ya, no súlo a la exigida para operar eñ 
^  ramo de accijéentes del trabajo, sÉno 
a la necesariia para cubrir ía rie^Xíim- 
biíMíad dei sagui’o- do accidionLe^ ele mar 
^jgúia lia Real orden tíle- 26 de N ovtoi- 

útíámo.
Viisto Oil airlículo 71 dial Rcgkvmciito 

Ste 28 dio Julllío y Real orden de 16, de 
N'Oivitobirc ddl año 1960',

6 . M, el Rey (q-, D. g,) ha tenidb a 
I fe n  rc^sohw que deba inscribíir’sia la 
BocM ad muítua die Beguros conítm ac- 
«ntílent-e-3 d]oi traibato dlcaioanlTiadia La

MtriujaslMad Naviera en el Registro de 
las auitorfead'as piará subsitituír a,l pa- 
feonio en ias obiiiigacitaniest que le impo- 
laia h  ley d'e 30 de Eniei'o áeá ^ 0  1900, 
omuiTíicánd-O'se además al Comité OfL 
elal de Beguams qu^ ha ll)cnadio las con- 
diitetoeis exig-idas para  que pueidá ope
ra r  al mismo t i^ ip o  en el ramo- d'o 
accidentes de m w .

Lo que de Real orden c-omuaico- á  
V, I, p ara  to s  e fe c to s  co n a igu íyB t’es, 
D io s  guardie a V. 1. m u c b o s  añ s . Ma
drid', 23 die Abril de 1920.

P. A.,
W A I S

Señor Subsecretario de este MíinisteriOí.

haya lugar si no lo h icieren en eJ iin 
dicado plazo, ' .c í

Madri'dt 24 do Abril dleí i926, — E  
D ire o te  general, Jo*sé EiStév-ez,

íiS fM S C IS i m iL IC l

ADMllSTRACION CENTRAL

m ñ m o r n t ^  BEñIEññL DE .BELLAS' 
I' ABTES
I CUERPO FAGULTATIYO DE ARGHI- 
U VEROS, BÍBLIOTECARÍOS Y -AR..̂  
f  QUEOLOGOS
1A REG ISTRO  GENERAL 

DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

ú i m c ú i o m  ú E m R ñ L  d e  . a o n i -  
m s r ñ ñ ü im i

YifSito el escrito- fceh-a 30 d& Marzo 
próximo pa'Sado, dirigido a este M-i- 
ni'steríioi por et Alcaild'e-Presiid'entie d'eil 
Ayuntaraento de La Coruña, y que h'a 
tenido entrada el 6 dei corTÍente, so- 
llcrtodio el pronío dCiSpacho, en sen
tido favincabie, a uai acuerdo de dicha 
€orporación, rciaeioDadio con la zona 
áe ensanche de aquella cap Ral, de! 
expedteTite' reiativo a  recurso de al
zada contra e,[ m ism -O i acuerdo, for- 
muiladb por D José López Zapata, y 
qii0.ee ten-g'a en cuenta, para ello', que 
^eli-o recurren te  ha fallecido, según se 
justificá con la certificación que acom
paña, expiedida por el Registro) civil, 
db ¡la propia ciudad.

Resiiitaiidn que D. José López' Za
pata  tenía fonniiladb ante este Mi
n is te rio  recu rso  de a lzada c o n tra  
acuerdo dci expresado' Ayuntamiento, 
fedha 22 db NoAúeímbre d'e 1916, que 
ratifica otr,0' de 9̂ db Junio- do í9 í3 , 
dlisponienid'o al cierre del camino que, 
deJ 'tugar de Gri-stailes, conduce o-l de 
Psyomouro, m  d-iclw término- muiii- 
cfeaU' y el cua^i reoursio pende de re- 
«roí|liC!íón:

Gonsiderand’o que, aunque en el re
glam enta dio Prooedimiiento adlminls- 
'¿ratívo de este D epartam ento minis- 
terial^ roí s'e halla previsto el caso de 
fallecimiento de lo8 recuiTentee, -es 
evidente que, tratándose de expedliOii- 
te  de jurisdicción rogada, de.sdb que 
ta l falleoimi'ento ocimre qued'a en sus
penso la acción entablada, por lo que, 
en ¡analogía con lo previsto por el ar-- 
tíoulo 9,^ de da ley db Erquciamíeínto 
ohúlj, ({Uío puod’e conceptuarse suple
torio p a ra  estos casos, es necesario 
coRiOicer si» los herederos o causaba- 
büentcs' doi fallecido dbseam sosiccier 
aquélla^

 ̂ Et-a Dirección general ha acordado 
citar por la presente a tos herederos 
o causahabíentes d'e D. José López Za-, 
pata p ara  que, dentro áol píazo de 
qiiince d'ías, -se personen auto -este Mi-  ̂
n ts te rio ,' miedlafite escrito, so^stenten- 
do, si les eoiwiene, el mencionado re 
curso. b a io  a D e rc ib irn ie B to  do  la ana

Obras inscriías en el Registro g 
I ral durante el cuarto trimestre
f üño 1919.
I  : . v  iConiiniiación^)

46,38L-—'‘El palacio subm arino o La 
últim a s i r e n a —Fantasía m elodram a- 
tica en tres actos, original y en prosa, 
por D. Oarlo-3 -AHén Perkins y D. To
más xLlvarez A ngula

E jem plar m anuscrito. —■ Tres (■. a - 
dem os en 8ú con 53 hojas y pO'.-- . ot 
acto lú ; 34 y port,. ei 2V, y 39 y posur^ 
da-, el 3.  ̂ (28.798).

46.382.— ‘‘La M adrina". —- Go]ri(=aia 
de costumbres populares, en dos actos, 
el segundo di\udiclo en dos cuadros, 
original de Enrique Paradas y Joaquín 
Jiménez. Música do D, Gayo Vela 'Mar-; 
queta y D. Enrique B'rú Albiñana.

E jem ptar m anuscrito.—Foi. con 34' 
hojas (28.799).

46.383.— “La • m adrina”. — Comedia 
de costumbres populares, en dos actos.
e! lo duvidido en dos cuadros,
original de D. Enrique Paradas del Ce
rro y D, Joaquín Giménez Martínez. 
Música de los -maestros Gayo Vela y^ 
Enrique Erú.

M c :j r i el—R, V e I asco, 1 m p .— 1919 .—9 
S.̂  con 5-í páginas (28.800).

tu.:J84. — “Gomparaoión”, cuplé. — 
Letra 4e Garlo-s Éernández. Mu.sica da 
D. Luis de la Cruz Quesada.

Ejem plar m anuscrito.—Foi. con í  
hoja (28.801).

T13Ú5.— ̂ “ Enciclopedia Universal - 
Iliustratí'a Europeo - Am ericana’l  — ̂To¡* 
G ios XaXVIIí, XXXIX y XL.

Bárceioim.— Hijos de J. Espasa. 
1910.—Tres tornos en id  m ayen con- 
1;508 páginas el tomo 38-; 1.552, el 39, 
y 1.590, el. 40, y láminas (10.168).

46.386.^— “T arje ta  postal española”. 
Golecoión de seis postales, por D. Josó-- 
Machado y Ruiz,

Madrid.—Imp. de J. Cosano.— 1919.; 
Seis hojas de 9 ><14 cm. (28.802).

46.387. — “ Los vasco-s en América* 
Historia de ^América”.'—Vol. V, A’̂ ene^ 
zuela. Tomo íí, Lope de A guirre.—Vo-̂  
lumen. Vi,'Venezuela. Tomo.Til, La, as-» 
cendencia vasoa de Simón Bolívar,^ li
bertador de América, por D, Segundó ' 
de Ispizúa y B a jen e ta /

lMadrid/—w Artes Gráficas 'Mateu.^^.. 
1918 y 1919.,’—Dos tomos erü 8F con 428 : 
páginas e! vol. V, y XVí-244 y láminas,' 
el voil Vi (28.803).

46.388. — “Ei aleate L’Epeó o . La 
huérfana de B ruselas”.—Dram a de es-.-̂  
pectáculo,. en tres actos y en prosái 
Traducido del francés por D. Bártoio-í 
mé Velázquez izquierdo y D. Emikíd' 
Popica Tcfeurecilla.



.Gaceta 3e Matlnd.-Núní. Íi6  '25 Abril 1920 ’m
' E jem plar escrito a i m i q m i i a , 4.® 
.ICO'H i 33 páginas (28.804).

: 40.389.— Método Alíred p-ara ía en -
■ señanza de! francés”, por 13. Alfredo 
^M^artínez Leal,

TO'ledo.—EstabL tip. de Sucesor de 
M Peláez.— i919.™-4l con 370 páginas 
^p25).

46.390.—¡“Las vírgenes en el estado 
;i‘eligioso”.-~--(lGnferoncias, por D I 'E le -  
: na Gil y Fam anal. Tomos í í  y III,
‘ Madrid.—Irnp. privoda de las Reli
giosas Adoratrices.— 1919.—Dos tomos 
en 8 .̂  con 48’5 páginas el lomo IT y 671 

'el n i  (28.805),
46.391.— “Salvo, a una, dos voces (o 

;coro)”, por D. Mefocio Brull y Ayerra.
Madrid.—í'austino  Fuoníes. — 1919, 

:4.® con 6 páginas y portada (28.806).
46.392.-—-Sesenlá lecciones autogra^ 

fiadas para  repentizar en el prim er 
año de solíeo, por D. Pvíelecip Brull y 
’Ayerra.

‘Madrid.—Faustino Fuentes. — 1919, 
!4A con 46 páginas y xiortada (28.807).

46.393.— “La oración”.— Pensarnien^ 
Ao religioso para piano o hariiioniuin, 
dio religioso 'para piano o armonium,

Madrid.—Faustino F u en te s .—-1919. 
tTo’l. con 3 páginas y portada (28.808),

46.394.— “̂Errom eriycm .” (En rom e- 
^ía).—Zortzico, por Í3. Melecio Brull 
Ayerra.

Madrid.—Faustino Fuentes. — 1919. 
pol. con 7 páginas y portada (28.809).
: 46.395.'—“Ecos de Lisboa”. —-Fado 
para piano, con imitación do cam pa- 
mas, por D. José Ram.ón Gemís'y D. Ra
fael Aceves y Soles.

Madri d F a i i  s ti no Fu en tos . — 1919. 
[pol. con 3 páginas y portada (28.810).
' 46.396.~“La Victoria de los Alia- 
'^os”.—Marcha m ilitar sobre motivos 
de sus himnos, por D. Mariano Voláz- 

Tpiez do Frutos.
Madrid.—Faustino - Fuentes. 1919,

Fol. (̂ on 4 pág'inns y p-ortada (28.811).
46.3971—>“Les caram elles”. (Quintín 

toetenas). E m peratriu  (Em]3era triz ), 
cuplé-sardana.— “ Les tres verhenes”. 
.¿Letra do J, Misterio, seudónimo de don 
iíuan Casas Vila. Música de Dg Cándida 
iPérez y Martínez.

Ejem plar manuscrito^.—Fol. apaisa- 
.'do, con 6 hojas de música y 5 de letra 
Í10.169).

40.398.— “Los enigmas de María 
.Luz”. (Confesiones íntim as de una mu« 
|er.)—Novela, por D. Juan A.guilar Ca- 
tena.

Madrid.— G, Hernández y Galo Sáez. 
3919.—8.” con 313 páginas (28.813).

4i6i,399.— Ancha C astilla”, por L. 
Fantomas, seudónimo de D. Genaro 
Monreal Lacosta, y D. Antonio B autis
ta Pezuela.

" Ejemplar manuscriLo.~4.° apaisado, 
ííon 2 hojas (28.814).
^^46,400.— “Veinte años de experien
cias clínicas en enfermedades nervio
sas. Neurastenia., tics, ta rtam udeo-h is
teria, desdoblamiento de la  personali
dad”, por D. A rturo Mally do Perelti 
della Rocca.

Barcelona,^—^Editorial Perelló, S. A. 
yin a, (1919).—8.’’ con 178 págs. y 1 de 
índice (19.170).

46.401.— “Evso es avSí..,”.— Boceto de 
eomedia, original y en prosa, de IX Ma- 
ihuel Grévoilh García.

Jerez do la F rontera,—Eslabl. lipó- 
de M. Martín.—1919.—8.® con 

3^ páginas (322),
46.402,— “Lumen de lúm ine” (Luz 

Sagrado Gprazón dp Jesils

en el Santfcimo Sacramento, para  to - 
ÚG’S los domingos y fiestas del año, poi’ 
D. B runa Rodrigo Hernández.

Toledo, r--T u lle res . típ. “Cuesta'’.--^ 
1919.— á.*" con 615 pág. (395),

46.403.— “ Historia Contemporánea”» 
Serie primera-, por D, Juan  F. Muñoz 
y Pabón,

Sevilla.—Imp. y  lih. de Sobrino de 
Izquierdo.'—1919.—8f’ con 315 páginas 
y 2 de índice (1.033).

46.404.— .Arsenal diel Predicador”. 
Revista científíca. Añoi VI. Números 127 
a 144.—Año VII. Números 145 a 150. 
Enero a Diciembre de 1919, por vaidos. 
Dirigido por D. Cándido Zarzalejos.

Madrid.—Imp. de J, Fernández Aídas, 
19fl8.—4A con páginas de la 97 a la 385 
y de la 1 a la 92 (28.816).

46.405.— “ Compendio de Quím ica’̂  
por D. Juan  Mir Peña.

Madrid.—Imp. de los Sucesores de 
Hernando.—4919.-8.® mayor con y i l l -  
351 páginas y 1 de erratas (29T/.

46.406.— “La señorita T enorio”. ™ 
Parodia lírico-bufa, en un acto, dividi-- 
do en prólogo y cuatro cuadros, origi
nal y en verseé L etra  de D, José Silva 
y Aram buru. Música dei maestro don 
Eduardo Fuentes.

Madrid.— R. Vblasco, imp.— 1919.--= 
8 .° co-n 32 páginas (28.817).

46.407.— “Las corsarias”.—Humora
da cóm ico-lírica en un acto> dividido 
en un prólogo y tres cuadros, original. 
Letra de D. Enrique Paradas deJ Ce« 
rro  y D. Joaquín Jiménez Martínez, 
Música del maestro Francisco Aonso.

Madrid.—R. Vclasco, imp.— 1919.— 
8 ,'" con 38 páginas (28.8:18).

46.408.— “̂FebreriIlo< el loco”.— Co
media en dos actos, do D„ Serafín y  
D. Joaquín Alvarez Quintero.

Madrid.—íiop. Clásica E sp a ñ o la .^  
1919,— 8̂.̂  con 89 páginas (28,819).

46.409.— “Nochecita de San Ju an ”.~-r 
Cuento PXico fantástico, ínspiradoi en 
“El sueño de una nocho de verano”, 
do Shalíespeare, escrita en un acto, d i
vidido en un prólogo y dos cuadros. 
L etra die D. José Ramos' M artín y 'don 
Emilio Ferraz Revenga.'. Música del 
m aestro José Luis Lloret.

Madrid.—R, Veiasco, imp.— 1919.--« 
8 .'’ con 34 páginas (28.820).

46.410.— “̂La coleta”.—Entrem és en 
prosa, original de D. Leopoldo García 
Gotta y D, Joaqrim García León.

Madrid.—R, Vclasco, imp,^—1919 ~  
8 .° con 21 páginas (28.821),

4 6 . 4 1 1 E:í m i l i t a r c i to —Comedia 
en un acto y en prosa^ original do don 
Em ilio Gano M árquez.V

Madrid.— R. Velasoo, im p.^--1919.— 
8 ú con 32 páginas (28.822).

46.412, —̂ “Soleares”. —̂ Zarzuela en 
un acto, dividido en tres cuadros, en 
■prosa, original. L etra de D. José Pi.a~. 
mes Martín. Milsica del maestro Jeró’ 
nimo Giménc/Z

Madrid.-—JL Veiasco, irnp.— 19J 9.— 
8 .'" con 37 páginas (28.823).

46.413.— “̂La razón dc3 la locura”.— 
Comedia gran-gniñolesca, en tres actos 
y en prosa, ori,ginal do D. Pedro Muñoz 
Seca.

Madrid.—R. Velascó, imp.— 1919 .^
8 .'* con 58' páginas (28.824),

46.414.—.“La noche de Iiá vérbena'h 
Sainete, por D. Anioniot Casero Ba
rranco.

Madrid,^—^Sáenz de Jubei'á, líOTmjt-- 
nO'Sí— 1919.—8.® con 77 págs. (28,825),

46.415,— “El vascuence y beréber”.-— 
Estudio crítico', de j t e  aSr:

nidades, por p . Anlomo Martínez y

dd.—Imp, Helénica.—̂ 1919.—B.*’ 
con 40,25 páginas y  un m apa (28.826 )̂7

46.416.— “Las dos huérfamijS . o Eí 
registro  de la P alic ía”*—-Drama en 
siete actos y en prosa. Traducido deí 
frauíC-és por D, Bartoionié YelázqueÉ 
Izquierdo y D. Emilio Portes T orre- • 
cilla.

E jem plar escrito a máquina.-—8.'’ COR 
209 páginas (28.827). “..........

46.417.— “Apologética”. —. Apologé
tica circunstaiiclat y educativa^—Apéú-f ' 
dice a la científica, por D, IldefonsV 
Rodr/íguez y Fernández.

Madrid.—.Gabriel López del Horho.—^
1918.™4ú con 160 páginas (28.828).

46.418.— Serenata galante.—^̂ Las de
licias del Brasil.— Êi ricito  do pelo.” 
(Gancioiies). Letra y m úsica de D. Al
varo Re tana y Ramírez do Ar ellanO'.

E jeniplar miuiuscrito.—4.*̂  apaisado 
con 3 hojas di3 le tra  y 9 do música ú 
(28,820). .|

46.419.— “̂Tratado de Legislacióa d© 
Correos^ del servicio In terior e Inteí^*  ̂
nacional”, por t). Antonio Bomoza de 
Armas. A;

Madrid.—Mmp. del Inst. Nac. de Sor- 
domundos y de Ciegos.— 1919.—-4."' con. 
XV-410 páginas. (28.830). t

46 .420 .~ “Investigaciones acercj^ dé: 
Arqueología y P reh istoria  de la regiÓ p, 
salm antina”, por el P. César Morán j 
Bardón. i

Salamanca.—EstabJ. tIp. do C alatrá^l 
va.— 1919.—8'.“ con 131 páginas y XVIL; 
lám inas (250). ^

46.421.— “Plantas del Gran Cultivo”, " 
por D. Eduardo Fernánd'ez. '

Badajoz.—Típ. Minerva Extré*^
m ena”, de Florencio. Ger Castro,.—^̂ 1919.)
4.'’ co,n 184 páginas (162). ;

.46,422.— “ Pere II el Gran. El desa-'^ 
íiament. amb Garios d 'A njou”, p-or doh 
Fernando Soldevita Zubiburu. i

Barcelona.—Irnp. de la  Casa de Ca-; 
rita t.— 1919.— 4/’ mayor con 54 pági-! 
nas (10,171). [

46.423,— “Cálculo m ercantil y M eca-r 
nografía”, por D Juan Vulonzuela y \ 
D, Alfonso do Zbibowski. t

Sevilla.—Gómez Hermanos. —1919.~^| 
4,"* con 104 páginas (1,036).

46.424,— “ Maquiavelo y NietZvSche’V 
por D. Nicolás Rodríguez Aniceto*

Madrid.—Imp, do Forlanei.—1919,—:
4,® con 115 páginas (251).

46.425— “Gramática Francesa teórL,
eopráclica,, ai alcance de todas las in^ 
teJigexicias, con ejercicios do lec tu r^  
escritura^ traducción y conversación”!i 
por D. José María Bruñó Masip, (

V alencia,~Im p. Vicente F e rran d i^ i
1919.— 4,® con 176 páginas y 3 de índic%; 
y erratas (1.642). "'í

46.426. “ Catecismo d d  trab a jo ” A 
por D. Augusto Pereyra Alcántara.

B.arcd'Ona. — Editor i al Barcelonesas
5, xA— :t9l9.—4.  ̂ con 65 páginas y 1 
erratas (10,172).

46.427. —i “ Masaccio”. — Apuntes 
Perspectiva, por D. Salvador Salat 
Ferrando. I

B arcdoná;—Trnp. “La R G naixensa \| 
1919,—8,® apaisaido con 25 págim s, J ñ  
ée tabla y 9 lám inas (10.173).

46.428.— "El camino dcrechd^b— Co- , 
media norteam ericana en tres actos, el 
ú ltim o dividido en dos cuadros, origi*^ j 
nal de Clyde Fitch. T rad^ rcfund. | 
ádaptadci por D. L uis de Olive y La^ 
fu m te  y  B. E rnesto  y ilche^ ífómín-*
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; Ejemplar escrita a m áquina— 4.̂  con 
Ib  hajas el acto 1.®; 13, el E.®, y 17, el 
o®, y portada (28.831).

46.429.—•“Reforma urbana en el cen
tro  de M adrid”, por D. Luis Jordán 
■Larré.
 ̂ M adrid ,~Fotografía Kodak. — 1919. 

U n a  hoja de 13x18  cm. (28.832). 
i. '46.430.— “La felicidad en la fam i
l ia '’, por D .'Pedro Aguilera y Roses.

Madrid.—Imp. Hijos de Gómez F uen- 
ítenebro.— 1919.—8.® con XíIí-304 pa
ginas (28.833).
■ :46.43i.*—.“ Conferencias sociales pro- 
tíunciadas en la Congregación de Ca
balleros de Nuestra Señora del P ilar y 
,fe%n Francisco de Eorja, de esta corle”, 
■pór D. José Anfonio Pérez del Pulgar 
ly Ramírez de Arellano.

’ Madrid. — Imp. Gabriel López del 
Horno. —^1919.-8.®  con 78 páginas 
(28.834).

í ’4G.432, — “ Amarás al Señor”. — Ex- 
ITótsición doctrinal y devota del gran 
jp^recepto de ia  caridad para con Dios, 
¡'seguida de un “ Oficio breve” para to
dos los día-s de la semana, por D. Ma- 

'^del Barguñó y Morgades.
Barcelona.—^ínip, de E. Subirana.— 

ÍÍ918.—8,® menor con XIY-776 páginas 
ÍÍÍ-Ó.174).
t' -,46.433. — “El deber del cristiano. 
"'Amarás a tu  pró jim o”. — Exposición 
ídóctrinal y devota del gran precepto 
^  la caridad para con el prójiimo. Se- 
*OTida de una breve exposición sobre 

Virtudes de la Santísim a Virgen, 
f§d^ í>, Manuel Barguñó y Morgades.
I Barcelona.^—Imp. de E. Subirana.— 
Í3 9 I 8 .—8.'' con 800 página^s (10.175).
!• 46.434. — “D iario del C ristiano”.—: 
i jCaiecoión completa de prácticas esco
gidas p ara  el recto y eñcaz ejercicio de 

vida devota, por D. Manuel Barguñó 
ff' Mdrgades.
' Bafceí<)lia.— Imp. de E. Subirana.— 

menor con XI-800 (10.176),

46.435.— “A la orilla de la m ar”.—  
■A-Sfiracanada veraniiega en itr-es actos, 
original y len prosa por D. Joaquín Gar- 
cía y García y D. José Trinciiant.

Murcia. — Imp, de “El L ibera l”.—?
1919.—8.® con 65 páginas (28.835).

46.436.— “Eduardo y su vecina”.̂— 
Entremés, por D. Juan  Ignacio Luca 
do Tena.

Ejem plar escrito a m áquina.—Uno 
en 8 .® apaisado', con 22  hojas y po rta 
da (28.836). ‘ .

40.437.— “Tratado de Geometría ana
lítica”.—Tomo I, Geometría analítica 
plana. Torno 11, Geometría analítica 
del espacio, por D. Carios Mataix A ra- 
cil.

Madrid.—Guillermo Koeliler.— 1919. 
Dos tomos en 4.®, con XlV-461 páginas 
el tomo I y Xíí-473, el II (28.837).

46.438.— “Del país gigante. La vida 
y los negocdos en N orteam érica”, por 
D. Federico López Valencia.

Madrid.—Imp. Sucesores de Hernan
do.— 1919.— con 211 págs. (28.838).

46LÍ39.— “̂Olvídame”. — “Un anun
c io”. ('Canción cómica n refrán).—-Le
tra  de D. Salvador Valverde López. 
Música de D. Francisco Sanna Migoni.

E jem plar raanuscrito.—8 .® apaisado, 
con 6 páginas (28.839).

46.440,— ‘■Compendio de H istoria Na
tu ra l”. por D. Manuel Cazurro’̂ y Ruiz, 
D. Antonio Martínez y Fernándéz-Gas- 
tillo y D. Eduardo Hérnándcz-Pacheco 
y Esteban.

Madrid.—Imp. de Antonio Marzo.—
1919.—4.® con XIí-175-41-95-271 pá
ginas (28.840).

46.441.— “El peligro de las rosas”.— 
H istorieta rom ántica. L etra de D, F e- 
lipg Orejón Garrido. Música de D. Je 
sús Aroca Ortega.

Madrid.—^ünión Musical Española,—
1918.—Fol con 5 páginas y portada 
(28.842),

4G.442.=^“AIon0” (sola).-—rVaíse len 

to, por Clifton Worsioy, seudónimo d a  
D. Pedro Astort y Ribas.
. Madrid.—Unión Musical Españoía.T-!
1918.—-Fol. con 5 pág. y port. (28.843),

46.443.—í“ iQué esperanza!”.—^Tangó 
argentino, por Glifton Worsloy, seudó
nimo de D. Pedro Astort y Ribas. ¡

Madrid.—Unión Musical Española.-^
1919.— F̂oil. con 4 páginas (28.844). J

46.444.—! “ G’ esi l'a victo ir e ”.—Two -, 
Step rnarclie. (Le 11 dii . i l  a, i l  hou- 
res) 1918, por Glifton Worsley, ,seudó> 
nimo de D, Pedro Astort y Ribas.

Madrid.—Unión Musical Española.-^ 
1918.— Fol. con 3 páginas (28.845). .

46.445.— “ Mes larm es”.—Valse ien-. 
te, por Glifton Worsley, seudónima de 
D. Pedro Astort y Ribas.

Madrid.—Unión Musical Española.—« 
1918.—Fol. con 4 páginas (28.846).

46.446.— “ TrotinetbV’. -r- (Fox-trot), 
por D. Salvador BartoLí Soler.

Madrid.—Unión Musical Española .—1 
1918.—^Fol. con 4 páginas (28.847).

4G .448.^“Niniche” (cuplé). — Letra 
de Cortadillo, seudónimo de D. Blanuel 
Morcillo Sartorius. Música de D. Ma- 
nue’l Blanco Pachón.

Madrid.—Unión Musical Española.—* 
1918.—^Fol con 3 páginas y portada
(28.848).

46.448.— “La -chula del m iriñaque” 
(cuplé).—L etra de D. Eduardo Monte
sinos López. Música de D. Rafael Calle
ja  y Gómez. ’ ^   ̂ ó

Madrid.—Unión Musical Española.— 
1 9 jg.— con 3 páginas y portada
(28.849).

46.449.— “Andregeya”.—Balada vas-  ̂
ca para mezzosoprano y piano. Letra 
de E. Guibert, por José Antonio do 
Donostia, seudónimo de D, Gonzalo de 
Zulaica y Arregui.

M adrid.--Unión Musical Española.-^ 
191g.__.Fol. con .11 páginas y portada
(28.851),
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